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PARTE OFICIAL
i. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta número 17.)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMgRCiyjDUSTRIA

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Tra
bajo, Comercio e Industria,

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento para la aplicación de Mi 
Decreto-ley de 8 de junio de 1925, 
relativo al descanso dominical.

Dado en Palacio a diez y siete de 
diciembre de mil novecientos vein
tiséis. =ALFONSO. = E1 Ministro 
de Trabajo, Comercio e Industria, 
Eduardo Aunós Pérez.

** *
RE6LAMESTO

para la aplicación del Decreto- 
ley <le 8 de junio de 1935, relativo 

al descanso dominical.

CAPITULO PRIMERO

DE LA PROHIBICIÓN DEL TRABAJO EN 

DOMINGO

Artículo l.° A los efectos del 
Decreto-ley de 8 de junio de 1925, 
deben considerarse laborables to
dos los dias del año, á excepción de 
los domingos.

Artículo 2.° Se entiende por tra
bajo material, a los efectos del ar
tículo l.° del citado Decreto-ley, 
todo empleo de la actividad humana 
en que exista el ejercicio de las fa
cultades físicas.

Artículo 3.° Todos los almace
nes, fábricas, talleres y estableci

mientos comerciales e industriales 
comprendidos en la prohibición del 
trabajo, que no se hallen expresa
mente exceptuados del descanso, 
permanecerán cerrados durante to
do el día del domingo.

Articulo 4.° Los establecimien
tos en que habite el industrial o co
merciante, su familia o dependien
tes, que deban permanecer cerrados 
todo o parte del domingo, y que no 
tengan más acceso que el de la 
puerta, o carezcan de ventilación 
suficiente, podrán tener aquélla en
treabierta, con un cartel que en le
tra gruesa anuncie al público que 
no se venderá.

Artículo 5.° Cuando en un mis
mo establecimiento se realice ordi
nariamente el comercio de artículos 
cuya venta esté prohibida en do
mingo y otros de venta permitida 
por las excepciones que contiene 
este Reglamento, podrá aquél per
manecer abierto en dicho día duran
te las horas determinadas por la 
excepción correspondiente, fijándo
se en lugar visible un cartel en que 
se indiquen los artículos cuya venta 
está autorizada. Las Delegaciones 
locales del Consejo de Trabajo po
drán, no obstante, adoptar las me
didas que estimen procedentes, para 
que unos y otros artículos sean ins
talados en locales distintos o con la 
posible separación, dentro de un 
mismo local.

CAPITULO II
DE LAS EXCEPCIONES DEL ARTICULO 4.°

DE LA LEY

Artículo 6.° La excepción esta
blecida en el artículo 4.° del Decre
to-ley será absoluta e incondicional 
para los trabajos comprendidos en 
los apartados A), C) y G) del citado 
precepto legal, y en cuanto a los 
comprendidos en los demás aparta
dos de la misma disposición se en
tenderá sujeta a las condiciones si
guientes:

1.a El personal que trabaja en 
los espectáculos públicos de todas 
clases tendrá derecho a un desean- I 

so de veinticuatro horas, o a dos 
descansos de doce horas seguidas 
por cada siete días naturales. Este 
descanso se concederá al mismo 
tiempo a todos los individuos de 
cada compañía o agrupación artís
tica.

Cuando las compañías o agrupa
ciones se trasladen de una a otra 
población, podrá considerarse cum
plida la condición que se establece 
en el párrafo anterior, si, por moti
vo de viaje o de otras causas, me
diare en el término de los siete días 
un espacio continuo de veinticuatro 
horas o dos de doce horas, durante 
los cuales el personal no hubiese 
sido sometido a trabajo alguuo.

Corresponderá al representante o 
Director de la empresa determinar 
para cada semana la manera y el 
día o días en que la compañía o 
agrupación disfrutará del descanso 
o medios descansos preceptuados, 
poniéndolo de manifiesto, para co
nocimiento de la Inspección de Tra
bajo y del personal, por el mismo 
medio usualmente empleado para 
señalar a éste la labor que ha de 
realizar.

2. a Los guardas rurales, vaque
ros, pastores y en general los obre
ros dedicados de un modo perma
nente a la custodia de ganados en 
el campo tendrán derecho a un 
asueto, al menos, de veinticuatro 
horas consecutivas porcada mes.

Será del arbitrio del patrono el 
determinar el día en que ha de ha
cerse efectivo dicho descanso por 
cada uno de los mencionados obre
ros, debiendo comunicarlo a éstos 
con/velnticuatro horas, al menos, de 
anticipación.

3. a El personal empleado en Ca
sinos, Círculos, billares y demás lu
gares de recreo tendrá derecho a 
un descanso de veinticuatro horas 
seguidas por cada siete días natura
les. La determinación de los días en 
que ha de efectuarse el descanso y 
la distribución de los turnos, en su 
caso, corresponderá hacerlo men
sualmente a la representación legal 

de la Sociedad o Empresa, que lo 
consignará en un cartel fijado en 
sitio visible de los establecimientos 
respectivos, para conocimiento del 
personal y de la Inspección de Tra
bajo.

4.a El personal empleado en las 
Cooperativas de consumo que sólo 
expendan para sus asociados ten
drá derecho a un descanso sema
nal ininterrumpido de igual número 
de horas que el de las que hubiese 
trabajado en domingo.

CAPITULO III
DE LAS DEMÁS EXCEPCIONES DEL DESCAN

SO EN DOMINGO

Artículo 7.° Se consideran com
prendidos en el número l.° del ar
tículo 5.° del Decreto-ley, en rela
ción con el artículo l.° del mismo, 
y, por tanto, exceptuados del des
canso dominical:

I. Las comunicaciojies terres
tres por ferrocarril, tranvías y ca
rruajes de servicio público, así como 
reparaciones consideradas indispen 
sables, conforme al número 2.° del 
artículo 5.° del Decreto-ley, que 
exijan su materia! fijo o móvil y el 
estado de las líneas recorridas.

II. Las comunicaciones fluviales 
y marítimas y las reparaciones pre
vistas en el caso anterior, con la 
salvedad, respecto a los trabajos a 
bordo, de lo dispuesto en los ar
tículos 14 y 16 de este Reglamento.

III. Las industrias que tienen por 
objeto alquilar medios de locomo
ción.

IV. La venta de gasolina u otros 
combustibles, y de la de los acce
sorios de uso indispensable para los 
transportes comprendidos en los 
apartados anteriores.

V. Las líneas telefónicas y las 
reparaciones que sean indispensa
bles para su funcionamiento.

VI. La vigilancia y policía de 
caminos; canales, acequias y pan
tanos, y la conservación y repara
ción de los mismos en caso de pe
rentoriedad.

VIL -Las reparaciones, igualmen-. 
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te en caso perentorio, de buques en 
los arsenales, los diques y otros ta
lleres.

VIH. Las fábricas productoras 
de gas o de fluido eléctrico para 
alumbrado o aprovechamiento de 
energía.

IX. Las industrias de pesca, con
forme a lo dispuesto en los artículos 
17 a 24.

X. La fabricación de pan, bollos, 
ensaimadas y demás productos si
milares de la industria panadera.

XI. La fabricación de los artícu
los de pastelería, confitería y repos
tería, que podrá realizarse en do
mingo solamente hasta las once de 
la mañana.

XII. La industria del hospedaje, 
comprendiendo en ella fondas, ho
teles, pensiones, restaurantes y ca
sas de comidas, conforme a los pre
ceptos del artículo 25.

XIII. Los establecimientos des
tinados a la venta al por menor de 
artículos de comer, beber y arder, 
con las limitaciones que se determi
nan en los artículos 26 al 31.

XIV. La venta de artículos de 
comer o beber en los locales de es
pectáculos públicos, durante el tiem
po de celebración de éstos.

XV. La venta de flores natura
les, según lo preceptuado en el ar
tículo 32.

XVL La venta ambulante, con 
arreglo a lo dispuesto en los artícu
los 33 y 34.

XVII. La confección, reparto y 
venta de periódicos y revistas en la 
vía pública y los quioscos dedicados 
exclusivamente a la misma en cual
quier paraje, durante las horas que 
se señalen, conforme a las prescrip
ciones de los artículos 35 a 40.

XVIII. Las expendedurías de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos 
y del Timbre del Estado, en armo
nía con lo que se ordena en el ar
tículo 41.

XIX. Las Cajas de Ahorros y 
Montes de Piedad, según lo esta
blecido en el artículo 42.

XX. Los establecimientos cuyo 
trabajo tenga por objeto el aseo, 
limpieza e higiene, con arreglo a lo 
que se determina en el artículo 43.

XXL Las fotografías.
XXII. Las farmacias.
XXIII. Los bazares de objetos 

quirúrgicos y ortopédicos.
XXIV. Las Empresas de servi

cios fúnebres.
XXV. Los trabajos de salvamen

to y su preparación.
XXVI. La expedición, carga y 

descarga de mercancías, según lo 
preceptuado en el artículo 44.

Artículo 8.° Se considerarán 
también comprendidos en los traba
jos a que se refiere el número l.° 
del artículo 5.° del Decreto-ley:

I. Las industrias en cuya prima
ra materia trabajada puedan produ
cirse alteraciones espontáneas, de 
no someterla a tratamientos inme
diatamente después de su extrac
ción, y aquellas cuyas primeras
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materias tengan plazo limitado de 
tiempo para su aprovechamiento.

Dentro de esta disposición se 
comprenden los mataderos y las fá
bricas de embutidos frescos, sala
zón de carnes y tocinos, hielo, cer
veza, espumosos, gaseosas, extrac
tos y conservas vegetales o de pes
cado.

II. Las que reclaman lá aplica
ción continuada de un agente, como, 
por ejemplo, el calor, durante un 
período mayorde veinticuatro horas.

III. Las que exijan energía me
cánica, cuyo productor sea un mo
tor de viento, hidráulico o eléctrico, 
siempre que éste sea puesto en fun
ción por la acción del agua, o sea 
esta misma utilizada directamente.

IV. Las que por la índole de las 
operaciones a que se someten las 
primeras materias requieran para su 
desarrollo y terminación plazos ma
yores de veinticuatro horas.

V. Los trabajos preparatorios 
que para el ejercicio de las indus
trias sea indispensable hacer con 
un dia de antelación.

VI. Los servicios de interés es
pecial que puedan afectar a la segu
ridad personal de los obreros o a la 
general délas explotaciones.

Artículo. 9.° Alcanzará también 
la excepción del número primero 
del artículo 5.° del Decreto-ley a los 
servicios directamente relacionados 
con la defensa nacional, mediante 
disposición especial del Gobierno 
en cada caso.

Artículo 10. Se considerarán 
comprendidos en el número segun
do del artículo 5.° del Decreto-ley:

Las operaciones necesarias en las 
minas para la reparación y limpieza 
de máquinas, frenos, cables y pla
nos inclinados; las de desagüe, sa
neamiento y ventilación de pozos y 
galerías; las de conservación de 
todo el material de saneamiento y 
las de transporte mineral cuando el 
agente motor en el cable sea hi
dráulico o eléctrico.

Articulo 11. Se considerarán 
comprendidos en el número tercero 
del mismo articulo 5.° del Decreto- 
ley:

I. Los servicios destinados a 
combatir las plagas del campo.

II. Las demoliciones y repara
ciones de carácter urgente y repa
ración de los hundimientos.

III. Las operaciones de dragado 
en los puertos, de idéntico carácter.

IV. Las faenas agrícolas, de rie
go y forestales, en las épocas en 
que son indispensables para la siem
bra, plantación y cultivo, asi como 
para la vendimia, recolección, trilla, 
acarreo, almacenaje y demás análo
gas, y todas las que se ejecuten por 
el dueño o arrendatario del suelo.

V. Las faenas, también agríco
las, de cualquier otra clase, cuando 
accidentes naturales, como lluvias, 
nieves, etc., hayan hecho forzoso el 
descanso en otro dia de la semana.

VI. Las faenas industriales que 
no puedan realizarse más que en 
épocas determinadas del año.

PROVINCIA DE BURGOS
VIL Los trabajos eventualmente 

perentorios que sea necesario reali
zar por inminencia del daño, por ac
cidentes naturales o por otras cir
cunstancias transitorias que hayan 
paralizado la industria y que sean 
de urgente realización.

VIII. La asistencia y herraje del 
ganado.

En los casos comprendidos en los 
apartados anteriores se exigirá un 
previo permiso de la Delegación lo
cal del Consejo de Trabajo. Contra 
los acuerdos que adoptare la Dele
gación, y sin perjuicio de su carác
ter ejecutivo, podra recurrirse ante 
el Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

El permiso concedido a un indus
trial, agricultor, poseedor, o arren
datario de fincas, se entenderá con
cedido también a todos los agricul
tores e industriales del término mu
nicipal y a todos los poseedores o 
arrendatarios de fincas situadas en 
el mismo, sean.o no vecinos.

En caso de grave urgencia, bas
tará poner en conocimiento del Pre
sidente de la Delegación local el 
trabajo que haya de efectuarse, su
poniéndose concedido, desde luego, 
el permiso, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que el interesado 
incurra, si se demuestra en el expe
diente oportuno la falsedad de la 
causa alegada.

Estos permisos se pedirán y con
cederán en papel común, serán gra
tuitos y no podrán ser objeto de 
impuesto ni arbitrio de ningún gé
nero.

Artículo 12. Igualmente se esti
man comprendidos en el número 
tercero del citado artículo 5.° del 
Decreto-ley la venta en mercados, 
ferias y romerías, en los sitios, dias 
y horas en que por tradicional cos
tumbre se vinieren celebrando, con 
autorización dictada por el Gobier
no, antes de la publicación de este 
Reglamento, o que conceda el Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In
dustria, previo dictamen de la Co
misión permanente del Consejo de 
Trabajo, a instancia de los Ayunta
mientos interesados, que habrán de 
demostrar previamente la tradicio- 
nalidad de aquéllos y la necesidad 
actual de su celebración, mediante 
declaraciones e informes de las Aso
ciaciones patronales y obreras y de 
las demás instituciones, organismos 
oficiales y autoridades que el Minis
terio determine Las instancias ha
brán de ser formuladas por acuerdo 
de los Ayuntamientos en pleno, 
dentro del plazo de tres meses, a 
partir de la promulgación de este 
Reglamento, y transcurrido dicho 
plazo' no se admitirá ni tramitará 
instancia alguna de esta índole.

En cada concesión, y en vista de 
los acuerdos a que sobre ello pu
dieran llegar los elementos intere
sados, se determinarán las compen
saciones que habrán de tener los 
obreros o dependientes que por vir
tud de ella trabajen en domingo y 

que en ningún caso perjudicarán las 
condiciones mínimas que se esta
blecen en este Reglamento para las 
excepciones en cada industria.

En aquellas localidades en que 
se celebren periódicamente más de 
una vez al mes mercados autoriza
dos, las Delegaciones locales del 
Consejo de Trabajo, en relación con 
las horas de duración de cada mer- I 
cado, fijarán aquellas en que pue
dan expenderse en los comercios de I 
la localidad artículos cuya venta en 
domingo esté prohibida.

Transcurridos cinco años, a par
tir de la fecha de la Real orden de 
autorización a que se refiere el pá- 1 
rrafo primero, las Asociaciones pro
fesionales, patronales y obreras po
drán solicitar del Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria, que se 
revise aquélla, solamente al efecto 
de determinar si subsisten o no las 
causas o motivos en que se fundó, 
o si deben reducirse las condicio
nes relativas a sitios, días, horas, 
artículos o productos de venta.

Confirmada la concesión, no po
drá ser revisada hasta pasados 
otros cinco años.

Artículo 13. Podrá también con
cederse excepción temporal del des
canso en domingo a las industrias 
que, por sus condiciones especiales 
o por causas fortuitas, no puedan 
prosperar, si son comprendidas en 
el régimen común. La concesión de 
estas excepciones se hará por el 
Gobierno, oyendo a las Asociacio
nes patronales y obreras, si exis
tieren, y en todo caso, previo infor
me de la Inspección del Trabajo y 
de la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo. En cada caso 
se determinarán los límites de la 
excepción y las condiciones y com
pensaciones que habrán de tener 
los obreros que hayan de trabajar 
en domingo por virtud de ella.

CAPITULO IV
REGLAS ESPECIALES, SEGÚN LAS CLASES 

DE INDUSTRIAS Y TRABAJOS

1
Trabajo a bordo de los buques 

mercantes.
Artículo 14. En puerto o rada 

abrigada será obligatorio el descan
so dominical para todo buque, que 
se encuentre en situación de parada.

Cuando el buque, en estos casos, 
para sus servicios especiales, tenga 
necesidad de hacer operaciones en 
domingo, los tripulantes tendrán el 
día de descanso que otorga el De
creto-ley durante el transcurso de 
la semana.

Artículo 15. Fuera de puerto, o 
rada abrigada, salvo circunstancias 
de fuerza mayor, no se obligará en 
domingo a los individuos de la tri
pulación a efectuar más trabajos 
que los indispensables para la se
guridad o conducción del buque, 
servicios de máquinas y el necesa
rio baldeo. Dichos trabajos no po
drán recargar más que dos horas de 
la mañana el tiempo de guardias 
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que corresponda reglamentariamen
te al personal de la tripulación, sin 
que sea obligatoria la compensa
ción de este exceso de tiempo.

Artículo 16. Será remunerado 
suplementariamente cualquier traba
jo practicado en domingo que no 
esté comprendido en el artículo an
terior, ni obedezca a orden dada, 
por concurrir alguna circunstancia 
de fuerza mayor, en que peligre la 
seguridad del buque, de las perso
nas embarcadas o de la carga, o 
esté aconsejada por la apremiante 
necesidad de proveerse de víveres, 
combustibles o materias lubrifican
tes.

II
Industria de pesca.

Artículo 17. Cuando las embar
caciones de un puerto se hayan vis
to impedidas de salir a la mar en un 
día laborable por accidentes natura
les, por avería imposible de reparar 
en tiempo oportuno o por cualquie
ra otra causa de fuerza mayor, po
drán salir a realizar la pesca en el 
domingo siguiente.

Artículo ¡8. También podrá rea
lizarse la pesca en domingo por cir
cunstancias transitorias que sea me
nester aprovechar.

Artículo 19. En los casos a que 
se refieren los artículos anteriores 
habrá de darse aviso con la posible 
anticipación a la Delegación local 
del Consejo de Trabajo, o, en su 
defecto, al Alcalde y a la Junta local 
de Pesca, expresando las causas de
terminantes del uso de aquellas ex
cepciones. Los expresados organis
mos locales podrán comprobar la 
exactitud de las causas alegadas, y 
en el caso de que ambos convinie
ren en que éstas no habían existido . 
o no eran suficientes para justificar 
la excepción, la Delegación local 
del Consejo de Trabajo iniciará el 
procedimiento para la sanción per
tinente.

Artículo 20. Cualquiera que sea 
el motivo de la excepción, habrá de 
entenderse que el personal que no 
haya gozado del descanso domini
cal habrá de tener un dia de descan
so por cada siete naturales, en la 
forma siguiente:

a) Al término de cada dos via
jes, en los cuales la ausencia haya 
sido de tres o más dias, sin llegar a 
la semana.

b) Al término de cada viaje, si 
éste fuera de una semana o más.

Artículo 21. El personal emplea
do en los trabajos terrestres de las 
almadrabas y demás artes de pesca 
fijas y caladas por temporadas, ten
drá un dia de descanso en cada se
mana. El personal embarcado des
cansará en la forma establecida en 
el artículo anterior.

Artículo 22. -Siempre que sea 
posible se deberá comunicar al per
sonal, con veinticuatro horas al me
nos de anticipación, los dias en que 
le corresponda descansar.

Artículo 23. Serán válidos los 

pactos que pudiesen celebrarse para 
la aplicación en cada localidad, bien 
a un ramo de la industria o a la ge
neralidad de ella, de lo establecido 
en los artículos anteriores. De tales 
pactos habrá de enviarse copia a la 
Junta local de Pesca, a la Delega
ción local del Consejo de Trabajo y 
a la Inspección provincial de Tra
bajo.

Artículo 24. A falta de pacto au
torizado, la aplicación de los precep
tos contenidos en esta Sección co
rresponderá ala Junta local de Pes
ca, que comunicará sus decisiones a 
la Delegación local del Consejo de 
Trabajo y a la Inspección provincial 
de Trabajo.

III
Industria del hospedaje.-

Artículo 25. Con referencia al 
número XII del artículo 7.° se obser
varán las siguientes disposiciones.

1. a Se comprenderá, bajo el con
cepto de «Industria del hospedaje», 
todo establecimiento o casa en que 
se disfrute o utilice habitación para 
descansar o pernoctar, sírvase o,no 
comida.

2. a Casa de comidas se reputa
rá el establecimiento donde se pre
paran y expenden las cosas ordina
rias de comer, no sirviéndose más 
bebida que la necesaria para la co
mida.

3. a Los cocineros, reposteros, 
pinches, camareros, ayudantes, mo
zos, etcetéra, que trabajen los do
mingos en esta clase de estableci
mientos y no se dediquen al servi
cio exclusivo de los propietarios y 
sus dependientes y criados, goza
rán en el resto de la semana el des
canso de veinticuatro horas precep
tuado por el artículo 6.° del Decre
to-ley.

4 a En estos establecimientos no 
podrán expenderse, independiente
mente de las comidas, bebidas alco
hólicas.

IV
Establecimientos de venta de ar
tículos de comer, beber y arder.

Artículo 26. Se consideran com
prendidos en el número 13 del ar
tículo 7.° del presente Reglamento 
los establecimientos destinados a la 
venta al por menor de combustibles, 
de bebidas y de todas clases de ar
tículos de alimentación.

Artículo 27. Podrán permanecer 
abiertos en domingo durante el mis
mo tiempo que en los demás días 
de la semana:

a) Las panaderías y despachos 
de pan para la venta de este ar
tículo, bollos, ensaimadas y demás 
productos similares de la peculiar fa
bricación de la industria panadera.

b) Las pastelerías confiterías y 
reposterías, para la venta de los ar
tículos de su comercio ordinario.

c) Los despachos de leche, re
frescos, y hortacherías.

d) Los cafés, incluso los econó
micos; cervecerías, bares, sidrerías 

y demás establecimientos análogos, 
menos las tabernas, que quedarán 
sometidas a lo dispuesto en el ar
tículo 29.

e) Los establecimientos destina
dos exclusivamente a la venta de 
gasolina y otros combustibles líqui
dos, para el repuesto de automóvi
les.

Artículo 28. Salvo lo dispuesto 
en el articulo 30, se entenderá por 
taberna toda tienda, lugar público 
o establecimiento en que exclusiva
mente se venda r al por menor o al 
copeo bebidas alcohólicas.

Las Delegaciones locales de! 
Consejo de Trabajo harán en cada 
caso la clasificación de los estable
cimientos que han de ser conside
rados como tabernas, a distinción 
le las casas de comidas y de los 
comprendidos en el apartado d) del 
artículo anterior.

Articulo 29. Las tabernas habrán 
de permanecer cerradas todo el do
mingo.

Sin embargo, las Delegaciones 
provinciales del Consejo de Traba
jo, previa propuesta de la Delega
ción local correspondiente, podrán 
autorizar la apertura de las taber
nas en domingo en núcleos de po
blación menores de 10.000 almas, 
por el número de horas que estimen 
oportuno, cuando así lo aconsejen 
la índole de aquellos establecimien
tos y las circunstancias de la locali
dad, la distancia que separe a aque
llos núcleos de población de los in
mediatos que cuenten más de 10.000 
almas, los medios de comunicación 
y cualquiera otra causa de la que 
pueda resultar desigualdad y per
juicio para los industriales de las 
poblaciones citadas.

Artículo 30. No se consideran 
comprendidas en la denominación 
de tabernas las cantinas de las vías 
férreas, siempre que sean de las au
torizadas y concedidas por las Com
pañías explotadoras de los ferroca
rriles y se hallen emplazadas en el 
mismo recinto de la estación, per
mitiéndose su apertura en domingo 
durante las horas del paso o circu
lación de los trenes.

Para estar abiertas fuera de estas 
horas será necesaria la autorización 
de la Delegación local del Consejo 
de Trabajo respectiva.

Si tales establecimientos tuvieren 
puertas de comunicación con la vía 
pública, no se consentirá que las 
abran, excepto en los días, casos, 
localidades y horas en las que, por 
razones especiales, esté permitida 
la apertura de las tabernas.

Articulo 31. Los demás estable- 
mientos comprendidos en el núme
ro XIII del artículo 7.° de este Re
glamento, solamente podrán per
manecer abiertos los domingos du
rante cuatro horas, comprendidas 
las más de ellas en la mañana, y 
que serán determinadas con unifor
midad para cada gremio por los Co
mités paritarios, o por pactos entre 
los elementos patronales y obreros 

í del gremio respectivo, o, en caso 
de disparidad, por las Delegaciones 
locales del Consejo de Trabajo.

( Concluirá).

GOBIERNO CIVIL
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de los acopios de 
piedra con destino a la conserva
ción del firme de la carretera pro
vincial de Roa a Encinas y bajada 
de Roa, durante el ejercicio 1925-26, 
de los que es contratista D. Inocen
te Pérez, vecino de Roa, y con el 
fin de dar cumplimiento a lo preve
nido en la Real'orden de 3 de agos
to de 1910 y a los efectos de la de
volución de la fianza al contratista, 
he dispuesto publicar el presente 
anuncio al objeto de que los Alcal
des de los Municipios en que radi
que la obra remitan a la Excma. Di
putación provincial las certificacio
nes de que trata el artículo 65 del 
pliego de condiciones generales, 
aclarado por Real orden de 9 de 
marzo de 1909, en un plazo que no 
excederá de treinta días, a cuya ter
minación, de no ser enviadas dichas 
cerfificaciones, se entenderá que no 
hay reclamación alguna.

Burgos 12 de enero de 1927;
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Fermín Garbayo.

EMPLEO DE LA ESTRICNINA 

Circular.
En virtud de los informes- favora

bles emitidos por la Guardia civil y 
en uso de las facultades que me 
están conferidas, he acordado con
ceder a la Alcaldía de Pineda de la 
Sierra autorización para emplear la 
estricnina en dicho término munici
pal, a fin de destruir los animales 
dañinos que merodean por su térmi
no, sujetándose en un todo a las dis
posiciones vigentes sobre la ma
teria, anunciando por bandos el lu
gar y sitio donde ha de colocarse el 
veneno, con el fin de evitar desgra
cias en las personas y ganados, de
biendo significar que dicha autori
zación se concede por término de 
un mes, contado desde el dia de la 
fecha.

Burgos 15 de enero de 1927.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Fermín Garbayo.

JUNTA PROVINCIA! DEL CE ¡SO ELECTORAL

Relación nominal de los Presi
dentes y suplentes de Mesa, nom
brados por las respectivas Juntas 
municipales en los Ayuntamientos 
y secciones que se citan, para el 
bienio 1927-1928.

Vtllaverde de Mónte.
Sección primera. — Presidente, 

D. Domingo García Arlarzón; su
plente, D. Aquilino Valdivielso Tomé

Sección segunda. — Presidente, 
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D. Leandro Bueno González; su- I 
píente, D. Valentín Valdivielso Val- 
divielso.

Villauerde Mogina.
Sección única.—Presidente, don 

Agustín Delgado Peñalba; suplente, 
D. Mariano Yagüez Ortiz.

Villaverde Peñahorada.
Sección única.---Presidente, don 

Martin Cuezva Diaz-Güemes; su 
píente; D. Pablo Gallo Alonso.

Villaoeta.
Sección única. —Presidente, don 

Atanasio Arenas González; suplen
te, D. Florentino Francés González.

Villaoieja de Muñó.
Sección única.—Presidente, don 

Valentín Quintanilla García; suplen
te, D. José González Mayor.

Villayerno Morquillas.
Sección única. —Presidente, don 

Mariano Echevarría Castrillo; su
plente, D. Agapito Pérez Mata.

Villayuda.
Sección única.—Presidente, don 

Andrés Alonso Manzanedo; suplen
te, D. Eugenio Renuncio Martínez.

Villazopeque.
Sección única.—Presidente, don 

Tomás Garrido Villa; suplente, don 
Toribio Villimar Viñé.

Villegas.
Sección única.—Presidente, don 

Francisco Cidad Calderón; suplen
te, D. Nicolás Sáiz de los Ríos.

Villorejo.
Sección única.—Presidente, don 

Juan Calzada Calzada; suplente, 
D. Eusebio Triana Gómez.

Villorobe.
Sección única.—Presidente, don 

Angel Diez Diez; suplente, D. Gre
gorio Valdizán Pineda.

Villa ruebo.
Sección única.—Presidente, don 

Antonino Vicario Bernabé; suplente, 
D. Pió del Hoyo Lázaro.

Villovela de Esgueva.
Sección única.—Presidente, don 

Timoteo Esteban Balbás; suplente, 
Niceto Tamayo Escudero.

Villusto.
Sección única.—Presidente, don 

Félix Bartolomé de la Hera; suplen
te, D. Pablo Ruiz Porras.

Vizcaínos.
Sección única.—Presidente, don 

Braulio Castrillo Cabezón; suplente, 
D. Segundo Sebastián Castrillo.

Yudego y Villandiego.
Sección única.—Presidente, don 

Victoriano Galerón García; suplen
te, D. Justo Hurtado Hurtado.

Zael.
Sección única.—Presidente, don 

Rafael Araús Andrés; suplente, d<m 
Justo Villaverde Rodrigo.

Zalduendo.
Sección única. —Presidente, don

Juan Barrio Lara; suplente, D. Rai
mundo Vicario Vicario.

Zarzosa de Riopisuerga.
Sección única.—Presidente, don 

Antonino Alonso Manzanal; suplen
te, D. Eduardo Pérez Pérez.

Zazuar.
Sección única.—Presidente, don 

Félix Alcubilla Sanz; suplente, don 
Vicente de Perosanz Mata.

Zumel.
Sección única.—Presidente, don 

Antonino Fernández Garcia; suplen
te, D. Félix Sáez González.

Zuñeda.
Sección única.—Presidente, don 

Antonio Cano Barrasa; suplente, 
D. Vicente Vesga Busto.

Burgos 5 de enero de 1927.=E1 
Presidente, Fermín Garbayo.

Anuncios Oficíales
Alcaldía de Roa.

Hallándose incluido en el alista
miento para el reemplazo del año 
actual, formado por este Ayunta
miento, el rrtozo Francisco Gimé
nez Garcia, hijo de Angel y María, 
cuyo actual paradero se ignora asi 
como el de sus padres, por el pre
sente se le cita en forma para que 
comparezca el dia 30 del actual 
a la rectificación del alistamiento; 
el 13 de febrero al cierre definitivo 
del mismo, y el dia 6 de marzo a la 
clasificación y declaración de solda
dos, apercibido quede no compa
recer le parará el perjuicio que haya 
lugar, según previene el Reglamen
to de Quintas vigente.

Roa 14 de enero de 1927.=EI 
Alcalde, Ramón Zapatero.

Igual citación hace el Alcalde de 
Briviesca, respecto de los mozos 
Jesús Giménez Carbonel, hijo de 
Eugenio y Bienvenida; Emeterio 
Quintana Sáez, de Santiago y Flo
rentina; Vicente González Santa 
María, de Juan y Bernardina; Nata
lio López Barga, de Pedro y Eladia; 
Emiliano Martínez Marín, de Leo
cadio y María; Roque Sáez y Sáez, 
de José y Brígida; Angel Alonso 
Martínez, de Felipe y Brígida; y 
Elíseo Sancho Martínez, de Euse
bio y Francisca.

El de Quintanilla de la Mata, res
pecto del mozo Antimio Santillán 
Rodríguez, hijo de Gregorio y Justa.

El de Santa María del Campo, 
respecto de los mozos Servando 
Romo de la Torre, hijo de Alejan
dro y María Encarnación, y Daniel 
Santos Arce, de Lucio y Victorina.

El de Espinosa de los Monteros, 
respecto de los mozos Francisco 
Baranda y Mena, hijo de Juan y 
Lucrecia; Norberto Gutiérrez-Sola- 
na y Romillo, de Alvaro y Emilia, y 
Juan José Jesús Larrascaniz y So- 
rozabal, de Agustiij y de Eustaquia.

El de San Juan del Monte, res
pecto de los mozos Juan Cámara 

Herrera, hijo de Francisco y Juana, 
y Faustino Santo Domingo Gil, de 
Juan y Saturnina.

Alcaldía de Fuentespina.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este 
municipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del segundo semestre 
de 1926, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal porel pla
zo de quince días, a contar desde el 
siguiente a la publicación del presen- 
■te en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
días siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos; sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclámación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Alcaldía de Torrepad/e.

Fuentespina 30 de diciembre de 
1926,=EI Alcalde, Fermín Salinero

Formado y aprobado por la Comi
sión permanente el proyecto de pre
supuesto ordinario para el año na
tural de 1927, se halla de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamien
to por espacio de ocho días, para 
que los vecinos puedan examinarle 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Alcaldía de Hontangas.

Torrepadre 30 de diciembre de 
1926.=EI Alcalde, Secundiano Pi
ninos.

Terminado por la Junta de este 
distrito municipal el repartimien
to general en sus dos partes per
sonal y real, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1926, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica

ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Hontangas 27 de diciembre de 
1926.=E1 Alcalde, Julián Ayuso.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villaescusa del Butrón.
Villusto.

Alcaldía de Quiníanar de la Sierra.
Por acuerdo del Ayuntamiento 

pleno de esta villa, se anuncia va
cante la plaza de depositario recau
dador de los fondos municipales de 
este Ayuntamiento, dotada con el 
haber anual de 500 pesetas.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias reintegradas conforme a 
la ley del timbre y habrán de pre
sentar fianzas suficientes para ga
rantizar los fondos encomendados a 
su custodia en el plazo de un mes, a 
contar de la fecha del presente 
anuncio.

Quintanar de la Sierra 10 de ene
ro de 1927.=E1 Alcalde, Helidoro 
Ruiz.

ANUNCIOS PARTICULARES
El dia 25 del corriente mes ten

drá lugar en la ciudad de Haro, calle 
de la Vega, número 7, piso segun
do, y a las once de la mañana, la 
venta en pública subasta de las si
guientes fincas, radicantes en el 
pueblo de Haedo del Butrón (Ayun
tamiento de Los Altos).

Una huerta, de 28 celemines de 
sembradura, que linda por norte y 
O. con las calles de La Granjilla y 
La Viga y por S. y E. con la pla
zuela y camino vecinal.

Otra finca rústica, de cinco cele
mines de sembradura, radicante en 
dicho pueblo, al sitio de Los Lina
res de Vallisnera, que linda por
N. y S. con camino vecinal, por
O. con el cementerio público y por 
E. con herederos de Eduardo Ruiz.

Una casa sita en la plazuela de 
dicho pueblo, que consta de planta 
baja, piso principal y desván, linda 
por frente con la plazuela, por la 
izquierda entrando con calle de 
Dondevilla y por la espalda y dere
cha con propiedad del mismo dueño.

El pliego de condiciones estará 
de manifiesto en el domicilio indi
cado.

Haro 15 de enero de 1927.

Se hace traspaso, en inmejora
bles condiciones y muy barato, de 
tres berlinas, dos milores y una jar
dinera, arreos de tronco y limone
ra, todo seminuevo; y de dos caba
llos, de cuatro y nueve años. Infor
marán: Pedro Ronda, San Juan, 9, 
planta baja, Burgos.

Nota.—Se dan facilidades para 
el pago. 4-4
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